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SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Obras Públicas

ORDEN

Facultando a determinadas concesiones de ferro
carriles en trence de caducidad para acogerse a 

la Ley de 21 de abril de 1949

Timo. Sr.: La Ley de 21 de abril 
de 1949 tiene su ámbito en el fo
mento de las ampliaciones y mejo
ras de los ferrocarriles de vía es
trecha y de coordinación de los au
xilios a los de explotación defici
taria.

Sin embargo, existen en la ac
tualidad varias concesiones e n 
trance de caducidad por imperio 
de las condiciones que las rigen 
con sujeción a las leyes a cuyo 
amparo se otorgaron, siendo de 
justicia colocar a l°s concesiona
rios cuya concesión no haya sido 
aún resuelta y que no haya incu
rrido en abandono de la explotación 
en las condicbnes legales y jurídi

cas para que pueda optar a 10$ be
neficios que con carácter general 
otorga dicha Ley a los concesiona
rios ele ferrocarriles de vía estre
cha.

En su virtud, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección Gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera y en uso 
de la autorización que el art. 54 de 
la mentada Ley me confiere, dis
pongo :

Primero. Quedarán sobreseídos 
los expedientes de caducidad de las 
c .ncesiones de ferrocarriles d'e vía 
estrecha correspondientes a aque
llos concesionarios que, no habien
do hecho abandono de la explota
ción antes de la fecha de 21 da 
abril de 1949, hayan solicitado de 
este Ministerio el sobreseimiento tie 
su expediente de caducidad o lo so
liciten en el término de un año a 
partir de la publicación de la pre
sente disposición.

Segundo. Las expresadas ¡solici
tudes, dirigidas al Excmo. Sr. Mi

nistro de Obras Públicas y presen
tadas en la División Inspectora -a 
Interventora de lacS Compañías de 
Ferrocarriles d’e Vía Estrecha, se
rán remitidas a este Ministerio 
acompañadas del informe de aqué
lla, y, caso de resolución favorable, 
las diligencias del expediente de 
caducidad’ correspondiente is-e ar
chivarán en el trámite en qua se 
encuentren.

Tercero. En los casos en que el 
concesionario no haya solicitado 
en el mencionado término de un 
año el sobreseimiento da su expe
diente de caducidad', o en los. que, 
habiendo conseguido éste, perdu
rasen al final del expresado plazo 
las circunstancias que originaron Ir . 
incoación de dicho expedienta, que
dará rehabilitado éste en la situa
ción en que sa encontrare en el mo
mento de resolverse el .sobresai- 
miento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 da noviembre de 1949. 

F. Ladrera.
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limo. S-r. Director general de Fe
rrocarriles. Tranvías y Transpor
tes por Carretera.

(Del “B. O. del E.” núm. 314, 
de fecha 10-11-1949).

SECCION SEGUNDA
Núm. 4.773

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

En cumnlimiento del artículo 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias, 
se declara oficialmente la extinción de 
la epizootia de peste porcina en el ga
nado porcino del término municipal de 
Piedratajada. cuya aparición se declaró 
oficialmente con fecha 21-9-49.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 12 de noviembre de i949.
El Gobernador citA.

Juan Junquera Pernández-Carvaja!

* * *
Habiéndose presentado la epizootia 

de fiebre aftosa en el ganado bovino 
existente en el término municipal de 
Pina, en cumplimiento de lo prevenido 
en el articulo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933, se declara oficialmente la 
aparición de dicha enfermedad.

Se señala como zona infecta todo el 
término municipal de Pina, y como zona 
sospechosa los pui blos de Fuentes de 
Ebro, Oelsa, Mediana y Quinto.

Las medidas que han sido adoptadas 
son las que señalan los artículos 10 y 
224 del citado Reglamento de Epizoo
tias. y las que deben ponerse en prác
tica son las ('ispuestas en Orden del 
Ministerio de Agricultura de 30 de no- 
viemb-e de 1946 ( Rnletin. Oficú* del 
Estado del 17 de diciembre del mismo 
año).

Los señores Alcaldes e Inspectores 
municipales veterinarios colaborarán 
con el Servicio Provincial de Ganadería 
contra esta enfermedad que tantos per
juicios origina a la economía nacional. 

Zaragoza, 12 de noviembre de 1949.
El Gobernador civil.

Juan Junquera Fernández-Carvajal.

~ SECCION QUINTA 
Núm. 4.770

Ayuntamiento de la S. H.eL Ciudad 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
plenaria celebrada el día 29 de octubre 
pasado, acordó anunciar la subasta de 
las obras de reparación de fielatos y 

puestos auxiliares de recaudación de la 
Policía Sanitaria de Abastos.
• El expediente, juntamente con los 
pliegos de condiciones que hiin de regir 
aquella licitación, estará de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de este 
Excmo. Ayuntamiento, a los efectos de
terminados en el artículo 26 del Regla
mento de Contratación municipal de 2 
de julio de 1924, durante el plazo de 
cinco días hábiles y horas de oficina a 
partir de la fecha de publicación en el 
Hoi.r Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza. 10 de noviembre de 1949. 
El Alcalde, José M.a Garcia-Belengutr. 
P. A. de S. E.: El becretario general, 
Luis Aramburo.

Núm. 4.771
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

plenaria celebrada el dia 29 de octubre 
pasado, acordó anunciar la subasta de 
las obras de eonstrucción de Oficinas 
administrativas y de Inspección Veteri
naria en ei Mercado de la plaza de La- 
nuza.

El expediente, juntamente c o n los 
pliegos de condiciones que han de regir 
en aquella licitación, estará de mani
fiesto en la Sección de Propiedades de 
este Excmo Ayuntamiento, a los i fec- 
tos determinados en el artícu'o 26 del 
Reglamento de Contratación municipal 
de 2 de julio de 1924, durante el plazo 
de cinco días hábi'es y horas de oficina 
a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el Bo l it í* OriCUlde 
la provincia.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1949. 
El Alcalde, José M.a García-Be'enguer. - 
P. A de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Núm. 4 768
Agrupación Forzosa de Municipios para atender 
las cargas de justicia del partido judicial de

Zaragoza
Aprobado por dicha Agrupación en 

sesión celebrada el dia 10 del actual el 
presupuesto formado para el ejercicio 
de 1950, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal del Excelentí
simo Ayuntamiento de esta capital por 
un plazo de quince días, contados a 
partir de la publicación de este edicto 
en el Bo l e t ín  Of  c ia l  de la provincia. 
Durante dicho plazo podrán interpo
nerse las reclamaciones a que hubiere 
lugar, dirigidas al limo. Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia, por con
ducto de esta Corporación y por los 
motivos expuestos en el ar.* 241 del 
Decreto de 25 de enero de 1946 sobre 
Ordenación provisional de las Hacien-» 
das Locales.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento y a los efect; s de 
los artículos 228, 241 y 243 del men
cionado Decreto.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1949. 
El Presidente, José-M.a García-Belen- 
guer.

* ♦ *

Núm. 4.769
En sesión celebrada por esta Agru

pación forzosa el dia 10 del actual, fue
ron aprobadas las cuentas de liquida
ción correspondientes al presupuesto 
para el ejercicio económico de 1948. 
r Dicho expediente se halla expuesto 
por término de quince días, contados a 
partir del siguiente de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, en la Secretaria general 
del Excmo. Ayuntamiento de Zarago
za, a fin de que los particulares puedan 
examinarlas y, en su caso, presentar 
las oportunas reclamaciones.

Zaragoza. II de noviembre de 1949. 
El Alcalde, Jósé-M.a Gaicía-Belenguer.

Núm. 4.775
Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transportes

De interés para los cultivadores de 
remolacha

Habiéndose observado la gran can
tidad de remolacha que se distrae para 
piensos, cuyo empleo indebido causa el 
perjuicio consiguiente en la economía 
azucarera, se hace preciso dictar la pre
sente orden que viene a recordar, con 
carácter -obligatorio, lo prevenido en el 
artícu o 5.° de la circular núm. 689 de la 
Comisaría-General de Abastecimientos 
y Transportes, que litera mente dice:

«Todas las fábricas de azúcar deberán 
comprar, sin excusa ni pretexto alguno, 
cuanta remolacha y caña les presenten 
los Cultivadores. Asimismo quedan obli
gados los cultivadores a entregar toda 
la remolacha azucarera y caña produ
cida para la fabricación de azúcar, aduir- 
tiendo que la resistencia en el cumpli
miento de estos extremos será conside
rada como desobediencia grave y san
cionada con arreglo a las disposiciones 
vigentes».

Precepto el anunciado que guarda re
lación con el artíc do 19 del contrato 
oficial, que dispone que: «EL cultivador 
se obliga a entregar a la Sociedad la 
remolacha contratada, sin distraerla ni 
enajenarla».

Por ello, las fábricas azucareras cui
darán del más exacto cumplimiento de 
lo dispuesto en el párrafo 3.* del artícu
lo 4 ° de la mencionada circular núme
ro 689, en el sentido de d a r cuenta a 
esta Delegación Provincial de toda in
fracción de contrato que determine me
nor entrega de lo pactado, para incoar 
el oportuno expediente.

Todos los Alcaides de la provincia 
dependientes de mi Autoridad publica
rán los op írtunos bandos para conoci
miento de esta orden y ejercerán la 
máxima vigilancia en el cumplimiento 
de la misma.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1949. 
El Gobernador civil, Delegado provin
cial de Abastecimientos y Transportes, 
Juan Junquera.

M.C.D. 2022
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Núm. 4.772

Inspección Provincial 
ie Farmacia

En el Boletín Oficial del Estado núm. 317, 
del día 13 del mes en curso, el Minis
terio de 1^ Gobernación (Dirección Ge
neral de Sanidad) transcribe relación de 
vacantes de Inspectoies farmacéuticos 
municipales que se anuncian para su 
provisión en propiedad por concurso de 
méritos y de antigüedad, de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 23 de enero de 1946 (Boletín Oficial 
del Estado del 28 del mismo) y la de esta 
Dirección de 2 de abril de 1946 (Boletín 
Oficial del Estado de 7 del mismo mes), 
entre las. que figura la siguiente de esta 
provincia.

Partido farmacéutico: Torrijo de la 
Cañada.

Forma de provisión: méritos.
Categoría: 4.a.
Dotación: 1.100 pesetas.
Municipios que integran el partido: 

Torrijo de la Cañada.
Censo de población: 1.711 *
De acuerdo *con lo preceptuado por 

la Ley de 17 de julio de 1947, esta plaza 
estará retribuida, además, con la grati
ficación de 1.500 pesetas anuales, como 
mínimo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en cumplimiento de la 
Orden de 2 de abril de 1946, publicada 
en el Boletín Oficia! del Estado del día 7 
del mismo mes y año.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1949. 
El Jefe provincial de Sanidad, Antonio 
Mallóu.

Núm 4.727

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 30 del vigente Reglamento 
de 23 de octubre de 1913, se hace sa 
ber para conocimiento de los contri
buyentes interesados que las re aciones 
de tipos evaluatorios de las fincas rús
ticas, agrícolas y forestales pertenecien- 
•tes al término municipal de Azuara, 
son las siguientes:

Huerta : Clase única, 2.187 pesetas 
por hectárea.

Frutales de riego: Clase 1.a, 898 pe
setas por hectárea; clase 2 ”, 780 pe
setas; clase 3.a, 543 pesetas.

Cereal riego: Clase 1.a, 887 pese
tas por hectárea; clase 2.a, 821 pe
setas; clase 3.a, 688 pesetas; clase 
4.a, 622 pesetas; Case 5.a, 457 pesetas.

Olivar de riego: Clase 1.a, 450 pese
tas por hectárea; clase 2.a, 370 pese
tas; clase 3.*, 330 pesetas.

Cereal secano: Clase 1 .a, 159 pese
tas por hectárea; clase 2.a, 117 pesetas; 

clase 3.a, 75 pesetas; clase 4.a, 60 pe
setas; clase 5.a, 53 pesetas.

Eras: Ciase única, 159 pesetas por 
hectárea.

Olivar secano: Case 1 .e, 270 pesetas 
por hectárea; clase 2.a, 218 pesetas.

Viña secano: Clase 1.a, 480 pesetas 
por hectárea; clase 2.a, 352 pesetas; 
clase 3.a, 225 pesetas.

Almendros: Ciase únic?? 121 pe
setas por hectárea.

Erial a pastos: Clase 1.a, 29 pesetas 
por hectárea; clase 2.a, 20 pesetas.

Arboles riberr: Clase 1346 pese
tas por hectárea; clase 2.a, 257 pesetas.

Cañas: Clase única, 189 pesetas por 
hectárea.

Erial a pastos: Clase Esp., '26 pese
tas por hectárea. "

Terreno cultivado. Clase Esp., 39 pe
setas por hectárea .

Dehesa: Clase especial, 103 pesetas 
por hectárea.

Las relaciones de referencia estarán 
expuestas al público en el Ayuntamien
to de Azuara durante u n plazo d e 
quince días, a contar de la fecha de 
publicación del presente anuncio, du
rante el cual pueden ios interesados 
presentar sus reclamaciones ante la Je
fatura Provincial de este Servicio.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1949. 
El Ingeniero-Jefe provincial, |. Pérez 
Guillén.

Núm. 4.741
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 30 del vigente Reglamento de 
23 de octubre de 1913, se hace saber 
para conocimiento de los contribuyentes 
interesados que las relaciones de tipos 
evaluatorios de las fincas rústicas, agrí
colas y forestales pertenecientes al tér
mino municipal de Pinseque, son las si
guientes:

Frutales riego: Clase 1.a, 2.023 pese
tas por hectárea; clase 2.a, 1.846 pese
tas; clase 3.a, 1.076 pesetas.

Cereal de riego?- Clase 1.a, 1.218 pe
setas por hectárea; clase 2.a, 986 pesetas; 
Clase 3.a, 821 pesetas; clase 4.a, 622 pe
setas; clase 5.a, 424 pesetas.

Olivar de riego: Clase 1.a, 888 pese
tas por hectárea,- clase 2.a, 728 pesetas; 
clase 3.a, 410 pesetas.

Viña de riego: Clase 1.a, 760 pesetas 
por hectárea; clase 2.a, 631 pesetas; cla
se 3.a, 502 pesetas.

Olivar de secano: Clase única, pese
tas 270 por hectárea.

Frutales de secano: Clase única, pe
setas 182 por hectárea.

Viña de secano: Clase 1.a, 438 pese
tas por hectárea; clase 2.a, 310 pesetas.

Cereal de secano: Clase 1.a, 138 pe
setas por hectárea; clase 2.a, 75 pesetas; 
clase 3.a, 46 pesetas.

Cañas: Clase única, 342 pesetas por 
hectárea.

Arboles de ribera: Clase 1 .a, 368 pe
setas por hectárea; clase 2.a, 257 pese
tas; clase 3.a, 191 pesetas.

Eras: Clase única, 138 pesetas por 
hectárea.

Prados: Clase única, 108 pesetas por 
hectárea.

Pinos: Clase única, 38 pesetas por 
hectárea.

Erial pastos: Clase única, 32 pesetas 
por hectárea.

Las relaciones de referencia estarán 
expuestas al público en el Ayuntamiento 
de Pinseque durante un plazo de quince 
días a contar de la fecha de publicación 
del presente anuncio, durante el cual 
pueden los interesados presentar sus re
clamaciones ante la Jefatura Provincial 
de este Servicio.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1949. 
El Ingeniero-Jefe provincial, J. Pérez 
Guillén.

SECCION SEXTA
Núm. 4.763

CUARTE DE HUERVA
Se convoca a todos los interesados 

en el aprovechamiento de las aguas del 
río Huerva que se destinan para riego 
de fincas rústicas sitas en este término 
municipal y a los industriales que de 
algún modo las utilicen, a la Junta ge
neral. que se celebrará en la Casa 
Consistorial de este pueblo el día 15 de 
diciembre próximo, a las diez de la 
mañana. .

Si no concurriese mayoría, se cele
brará en segunda convocatoria a las 
cinco de la tardé del mismo día y en 
igual local.

" El objeto de esta reunión es dar cum
plimiento a las disposiciones vigentes 
en orden a la constitución de la Comu
nidad de Regantes, estableciendo las 
bases a que.han de ajustarse las Orde
nanzas y Reglamentos, inscripción de 
sus aprovechamientos de aguas y nom
bramiento de una Comisión organiza
dora. -

Cuarte de Huerva, 13 de noviembre 
de 1949.—El Alcalde, Eugenio Beltrán.

Núm. 4.762
EJEA DE LOS CABALLEROS

El M. I. Ayuntamiento de esta villa 
anuncia subasta-concurso para contra
tar la recaudación del impuesto sobre 
consumos de lujo y del arbitrio sobre 
comunicaciones de todas clases en ca
fés,'bares, etc., en esta villa, con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla 
expuesto en Secretaría municipal.

El mínimo para dicho acto ha sido 
fijado en la cantidad de 150.000 pesetas 
anuales, que el adjudicatario deberá in
gresar en la Depositaría por dozavas 
partes y en los cinco primeros días del 
mes siguiente respectivo, en telación 
con el importe definitivo de adjudica
ción.

Las proposiciones para tomar parte 
en dicho acto deberán tener entrada en 
el Registro General de este Ayunta
miento hasta las trece horas del día 13 
de diciembre próximo, haciéndose en 
pliego cerrado, al que se acompañará 
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por separado el resguardo justificativo 
de haber constituido en la Depositaría 
municipal la fianza provisional del 5 
por 100 del mínimo expresado.

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial a las 
doce horas del siguiente día, ante la 
Mesa designada, haciéndose la adjudi
cación a la proposición más ventajosa, 
pero reservándose el Ayuntamiento la 
facultad de rechazarlas todas si lo esti
mase procedente.

El adjudicatario se obliga a constituir 
la fianza definitiva señalada en el pliego 
de condiciones, al pago de anuncios, 
honorarios e impuestos correspondien
tes y al cumplimiento exacto de los de
más requisitos que el pliego de condi
ciones y las disposiciones en vigor exi
gen.

Para lo no previsto regirán las nor
mas del Reglamento de contratación 
municipal y del Décreto de Haciendas 
Locales, concediéndose un plazo de 
ocho días para efectos de reclamaciones.

Ejea de los Caballeros, 15 de noviem
bre de 1949. — El Alcalde ejerciente, 
F. Patricio Navarro.

3'(ode1o de proposición
D......., vecino de........., ofrece ha

cerse cargo de la recaudación del im
puesto sobre consumos de lujo del 
arbitño sobre consumiciones de todas 
clases en cafés, bares, etc., del munici
pio de Ejea de los Caballeros, y abonar 
al Ayuntamiento la cantidad de........  
pesetas anuales, con arreglo al pliego de 
condiciones anunciado, que acepta en 
todas sus partes.

(Fecha y firma del proponente).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 4.747
Audiencia Territorial de Zaragoza

D. Arturo Ramírez Ramírez, Oficial de 
la Administración de Justicia; con 
destino en la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifico: Que según lo acordado por 

la Audiencia Provincial de Zaragoza en 
causa seguida por delito de alzamiento 
de bienes, procedente del Juzgado , de 
instrucción de Calatayud, sumario 93 
del año 1943, contra Marcos Fidel Gó- 
rriz Franco y Angel Prudencio Maicas 
Franco, se cita a D. Vicente Franch 
Franch, cuyo domicilio se ignora, a 
fin de que comparezca ante la misma a 
declarar como testigo al juicio oral de 
la citada causa, señalada para el día 1.® 
de diciembre de 1949, a las diez de su 
mañana, con apercibimiento caso de no 
comparecer de lo que haya lugar en de
recho.

Y para que sirva de citación en forma 
por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia a 1 testigo D. Vicente Franch

Franch, expido la presente para dicho 
periódico oficial y la firmo en Zaragoza 
a dieciséis de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—Arturo Ra
mírez Ramírez.
/ " JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. ,4.732
JUZGADO NUM. 2

•D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado/ 
Juez de primera instancia^lel Juzgado 

, número 2 de Zaragoza,-
Hago saber: Que para hacer efectivas 

responsabilidades exigidas a D. Manuel 
Samper André en procedimiento espe
cial sumario de la Ley Hipotecaria, ins
tado por D. Ramón Naranjo Gómez y 
D.a Pilar Magallón Lahoz, se saca a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, que tendrá lugar en 1a sala-audien
cia de este Juzgado el día 20 de diciem
bre próximo, a las once horas, la finca 
siguiente:

Casa demarcada con el número 5, no 
oficial, de la calle Barbasán, en la zona 
de ensanche de Miralbueno, de esta 
ciudad, de 237'60 metros cuadrados, que 
se compone de planta baja, cinco alza
das y ático. Linderos: frente u Oeste, 
en línea 13'20 metros, calle de su si
tuación; derecha entrando o Sur, en línea 
de 18 metros, calle de 12 metros; iz
quierda o Norte, en línea de 18 metros, 
el solar número 3 de la misma calle, y 
espalda o Este, en línea de 13'20 metros, 
solar número 14 de la misma manzana. 
Valorada en 550.000 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los liéitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación y exhibir su cé
dula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, sirque sean admisibles 
posturas que no cubran el total precio 
de 1a tasación; se previene que los autos 
y certificación expedida por el Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaría para quien desee exa
minarlos, entendiéndose que todo lici- 
tador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose asimismo que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Zaragoza a doce de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y nueve. 
Luis Bermúdez Acero.— El Secretario, 
Juan Sanz.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 4.711
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Julio Aragón Sánchez, Secretario del 
Juzgado comarcal de La Almunia de 
Doña Godina (Zaragoza):
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado comarcal 
con el núm. 35-1949, sobre amenazas y

blasfemia, contra Manuel Gracia Pandos 
en virtud de ser firme la sentencia e ig
norado el paradero del denunciado, de 
orden.del señor Juez comarcal en pro
veído de esta fecha, se ha practicado la 
tasación de costas, que es como sigue:

Derechos del Juzgado, 23'05 pesetas; 
derechos del Agente, cuatro citaciones, 
a 1'50 pesetas, 6 pesetas; multa impuesta 
al condenado, 300 pesetas; viaje locomo
ción citación a juicio, 50 pesetas; viaje 
locomoción notificación de sentencia, 
50 pesetas; reintegros del expediente del 
juicio, 15 pesetas.

Importa dicha tasación de costas la 
suma de 444'05 pesetas, salvo error u 
omisión. .

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y para darle 
vista por término de tres días al referido 
denunciado y condenado en dicho Juicio 
Manuel Gracia Pandos, requiriéndole 
para que se persone en este Juzgado co
marcal y satisfaga el importe de dicha 
sanción de costas que antecede, expido 
el presente en La Almunia de Doña Go
dina a doce de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve.— El Secre
tario, Julio Aragón.—V.° B.°; El Juez co
marcal, Antonio Remiro.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.796

Comunidad de Regantes 
del término de Villamayor. 

, de Zaragoza

De acuérdo con lo prtvenido en e 
artículo 44 de las Ofdenai zas, se con
voca a Junta general ordinaria, que se 
celebraiá el día 4 de dicit mbre próxi
mo, a las tres de la taide en piimera 
convocatoria y a las cuatro en segunda, 
en el local de costumbre, siendo válidos 
los acuerdos que en ésta se adopten, 
cualquiera que sea el número de con
currentes a la sesión.

Asuntos a tratar. .
L° Acta anterior.
2 .° Memoria.
3 .° Presupuestos para 1950.
4 .° Régimen de agua para 1950.
5 .® Acordar lo que proceda sobre 

resolución dictada por el Ministerio de 
Obras Públicas que afecta a esta Co
munidad.

6 ° Ruegos, preguntas y proposi
ciones. <

Barrio de Villamayor, 10 de noviem
bre de 1949 —El Presidente de la Co
munidad, Casimiro Fernando Almerge.

Tip. Ho g a r  Pig n a t k l l i
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